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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso Ejecutivo 

adelantado por el BANCO DE BOGOTA S.A. en contra del sr. LUIS FERNANDO 

VILLANUEVA PERDOMO, junto con el escrito que antecede. Para que se 

sirva proveer.  

Cali, 15 de agosto de 2023 

La Secretaria, 

 

  SANDRA ÁRBOLEDA SÁNCHEZ  

 

  Auto No. 1143 

  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cali, agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

  En virtud a lo solicitado por la apoderada judicial de la 

parte actora respecto a la aclaración del auto No. 501 de fecha 19 de 

mayo del año en curso, mediante el cual se libró mandamiento de pago, 

en cuanto aclarar el número del pagaré, el Despacho procede a realizar 

una revisión al expediente y observa que efectivamente en el auto de 

mandamiento de pago y el auto No. de fecha que ordena seguir adelante 

la ejecución se relacionó el pagaré No. 900820729, el cual será 

aclarado, de conformidad a lo establecido en el art. 285 del C.G.P.    

 

  En consecuencia, el Juzgado, 

 

   RESUELVE:  

 

  1.- Aclarar el Auto No. 711 del 19 de mayo del año en curso 

que ordenó librar mandamiento de pago, y el Auto No. 961 del 14 de 

julio del presente año, que ordenó seguir adelante la ejecución, en 

cuanto al número del pagaré, el cual por error se relacionó el No. 

900820729 siendo en realidad 9008208729. 

   

  2.- En lo demás puntos dichas providencias continúan igual.   

  

 

  Notifíquese, 

 

El Juez, 

 

 

  NELSON OSORIO GUAMANGA  

 
E1.  

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 137 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  16 de agosto de 2023   

 

_____________________________ 

SANDRA ÁRBOLEDA SÁNCHEZ 

La Secretaria 
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